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DECRETO 154t2025

POR EL QUE SE EMITEN CINCUENTA Y CUATRO LEYES DE INGRESOS
MUNICIPALES CORRESPONOIENTES AL EJERCICIO FISCAL 2026 ..."........,.........3

DECRETO

Por el quo se aprueban 54 leyss de ¡ngresos mun¡c¡palés
correspondientes al oierc¡c¡o f¡scal 2026

Articulo pr¡mero. Se aprueban las leyes de ingresos de los municip¡os de: 1.- Abalá, 2,-
Acanceh, 3.- Ak¡1, 4.- Bokobá, 5.- Calotmul, 6,. Cantamayec, 7.- Cenot¡l¡o, 8.- Cuncunul,
9.- Cuzamá, 10.- ChacE¡nkín, 11,. Chapab, 12.. Chikin&onot, 13.- Chumay€|, 14.. Dzan,
15.- Ozilam Oe 8ravo, 16.- Dz¡tás, 17.. Dzoncauich, 18.- E8pita, 19.- Hocabá,20.- Hoctún,
21.. Homún, 22.- Huhí, 23.- Kaua, 2¡1,- Mama, 25.- Maxcanú, 26.- Mayapán, 27.- Muna, 28,-
Op¡chén, 29,- Pansbá, 30,- Quintana Roo, 31.- Rlo Lagartos, 32.- Sanahcat, 33.- San
F6lipo, 34.- Santa Elena, 35.- Sotuta, 36.- Sudzrl, 37.- Suma De H¡dalgo, 38,- Tahmek, 39,-
Teabo, /O.. Tecoh, 4'1.- Tekal De V€ñegas, 42.- Tek¡t, ¡(}.. Tekom, il¡l.- Temax, 45.-
Tomozón, 46.- Topakán, 47.- Tet¡2, 48,- Teya, 49.- T¡xcacalcupul, 50.- T¡xmehuac, 51.-
Tixpóu.1,52,- funkás, 53,- Tzucacab, 5,1.- Xocchel, todos del Estado de Yucatán, para el
Ejercicio Fiscal 2026.
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T¡TuLo PRIMERo

DISPOSICIONES GENERALES

CAPíTULO I

De la Naturaleza y Objeto do la Ley

Artlculo 1.- La presente ley es de orden público y de interés social, y tiene por objeto establecer

los ingresos que percibirá la Hacienda Pública del Ayuntamienlo de Chikiñdzonot, Yucátán, a

favés de su TesorerÍa l\¡unicipal, durante el ejercicio fscal del año 2026.

XII.- LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO OE CHIKINDZONOT, YUCATAN PARA EL

EJERCICIO FISCAL 2026:

Art¡culo 3.- Los ingresos que se recáuden por los conceptos señalados en la presente Ley, se

destinarán a sufragar los gastos públicos establecidos y aulorizados en el Presupuesto de Egresos

del iruñicipio de Chikindzonot, Yucatán, así como eñ lo dispueslo en los convenios de coordinación

fisica y en las leyes en que se fundamenten.

Articulo 2.- Las personas domic¡l¡adas deñtro del Municipio de Chikiñdzonot, Yucatán, que

luvie¡en bienes en su lerritorio o celebren aclos que surlan efeclos en el mismo, están obligados a

contribuir iara los gastos públicos de la manera que disponga la presente Ley, asÍ como la Ley de

Hacienda Municipal del Eslado de Yucatán, el Códjgo Fiscál del Estado de Yucalán y los demás

ordenemientos fisoáles de cárácter localy federal.

CAPITULO II

De los Conceptos de lngr€so y su Pronóst¡co

Art¡culo 4.- Los conceptos por los que la Hacienda públicá del fuluñicip¡o de Chikindzonot,
Yucatán, percibirá ingresos, serán los siguientes:

l.- lmpuestosi

¡1, - Derechos;

lll.- Contribuciones de I\¡ejoresl

V,' Aprovechamjentosl

Vl.- Parlicipaciones federates, estátales y
Vll.Jng¡esos Extraord¡narios
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lmpuestos sobre los ingresos $ 1,653 00

lrrpuestos sobre ei patrimonio $ 2 893 00

lmpuestos sobre la producción, elconsumo y las transacciones $ 3 584 00

$ 000

Otros lmpuestos s 000

lmpuestos no corñprendidos en las fracciones de la Ley de lngresos

causadas en ejercicios fiscales anleriores pendientes de liquidación o pago
$ 000

Articulo 6.- Los DERECHOS que e municipio percibiá, se ca!sarán por los s¡guienies conceptos:

!

Derechos por el uso, goce, ep@vechañiento o explotación de bienes de

dominio público
$ 0.00

Derechos por prestación de servicos $ 000

Otros Derechos $ 11,247 aa

Accesorios de derechos $ 5 393 00

Derechos no comprend¡dos en las fraccioñes de la Ley de lngresos

causadas en ejercicros fiscales anteriores pendientes de liquidación o

pago

§ 000

Articulo 7,- Las conlribuciones de mejoras que la Hacienda Pública Municip€l tiene derecho de

percibir, serán las siguienles:

Conlribución de mejoras por obras públicas 1,516 00s

Contribuc¡oñes de Mejoras no comprendidas eñ las fracciones de la Ley de

lngresos causadas en ejercicios fiscáles anteriores pend¡enles de liquidación

o pago

0.00$
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Articr¡lo 5.- Los IMPUESTOS que el munic¡pio percibirá, se clasifican como sigue

$ 8,t30.00Jh¡pue3tos

Der6chos 16,640.0!



Artlculo 8.- Los ingresos que la Hacrenda púbtica Municipat percibirá por concepto de productos,

seráñ las siguientesi

Artículo 9.- Los ingresos que la Hacienda Públic€ tvunicipat percib¡rá por concepto de

aprovechamientos, se clasificarán de la siguienle mañera:

Art¡culo 10.- Los ingresos por Participaciones que percibirá la Hacienda Pública l\runicipal se

integraráñ por los siguientes conceptos:

Part¡cipacionos $ 20,755,186.00

> Parlicipaciones Federales y Estatales $ 20,755,186.00

Artículo 11.- Las aporlaciones que recaudará la Hacienda Pública i,runicipal se integrarán con los

sigulentes conceptos:

§ 27,959,108.00

> Fondo de Aporlaciones para la lnfraeslructura Social l\¡unicipal $ 23,310 084 00

> Fondo de Aportaciones para el Forlalecimieñto Mun¡cipal S 4.649 024 00

0.00S

no comprendidos en las fracciones de la Ley de lngresos

causadas en ejercicios fiscales eñteriores pendientes de tiquidación o pago
000$

Aprovechamientos 0.00$

Aprovechamientos pak monra es 0.00S

Accesor¡os de aprovecham enlos 000$

Aprovechamientos no comprendidos en las fracciones de la Ley de lngresos

causadas en ejercicios fiscales anteriores pendieñtes de liquidación o pago
0.00$
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Artículo 12.- Los ingresos extraordinarios que podrá percibir la Hacienda Pública Municipat serántos

siguientes:

lngre3os po¡ v€ntas de bienes y selvicios $ 0.00

ngresos porventas de bienes y servicios de organismos descentralizados 6 000

ngresos de operación de entidades paraesletales empresariales s 0.00

lngresos por ventas de bienes y servicios producidos en eslablecimienlos de

Gobierno Cenkal

S 0.00

Transferenc¡as, As¡gnacioñea, Subsidlos y Otra6 Ayudas $ 0.00

Transferencias lnternasyAsigñaciones del SeclorPúblico

> Las recibidas por conceptos diversos a participaciones, aportaciones o

aprovechamientos

$ 000

Transferenc as de Sector Púb ico $ 000

Subsidios y Subveñcones § 0.00

Ayudas sociales § 0.00

Transferencias de Fideicomisos mandatos y análogos $ 0.00

Coñvenios S 0.00

> Con la Federacióñ o el Estado: Hábitat, Tu Casa, 3x1 migrantes, Rescate

de Espacios Públicos, entre otros.

$ 000

lngre6os d6r¡vados do Financ¡am¡entos s 000

Endeudarniento interno 5 000

> Emprésiilos o anticipos del Gobierño del Estado S 000

> Emprésiilos o financiamientos de Banca de Desarrollo S 000
> Empréstitos o financiamientos de Banca Comercial $ 000

EL TOTAL DE INGRESOS QUE EL MUNICIPIO DE CHIKINDZONOT,

YUCATÁN PERCIBIRÁ DURANTE EL EJERCICIO FISCAL 2026,

ASCENDERÁ A: s 48,740,580.00

T¡TULO SEGUNDO
I[/lPUESTOS

CAPíTULO I

lmpuesto Predial

Artículo 13.- El lmpuesto Predialse causaÉ de acuerdo con la siguiente larifa
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LA TABLA DE VALORES CATASTRALES PROPUESTA PARA EL AÑO 2026 PARA SU MUNICIPIO

ES LA SIGUIENTE

VALORES UNITARIOS DE TERRENO (TABLAA)

CHTKINDZONOT

VALORES UNITARIOS DE TERRENOS

SECCION AREA MANZANA $ POR [T2

T CENTRO 1,2 3,4 § 27.56

I\I EDIA 11 12 21,22 $ 27.56

PERIFERIA RESIO DE SECCION $ 27.56

2 CENTRO 1 $ 27.56

I\¡EDIA 211 1213,21,22,3132 $ 27 56

PERIFERIA RESTO DE SECCION $ 27 56

3 CENTRO 1,2,3,4,11,12 $ 27 s6

IMEDIA 21,22,31 $ 27 56

PERIFERIA RESTO DE SECCION $ 27.s6

VALORES UNITARIOS OE TERRENO (TABLA A)

CHIKINDZONOT

VALORES UNITARIOS OE fERRENOS

SECCION AREA MANZANA S POR M2

CENTRO 1,2 $ 27.56

]\,1ED]A

3,11,12,13,14,

21.22 31 32 33
$ 27.56

PERIFERIA RESTO DE SECCION $ 27.56

TODAS LAS COMISARIAS $ 104.00

RUSTICOS POR HECfÁREA $ POR M2

BRECHA $ 171,72 s 002

CAI\,IINO BLANCO $ 208.82 s 002

CARRETERA $ 254.00 § 0.03
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LA TABLA DE VALORES CATASTRALES PARA EL IIIUNICIPIO DE CHIKINDZONOT ES LA

SIGUIENTE:

VALORES UNITARIOS OE CONSTRUCC¡ON (TABLA B)

TIPO DE CONSTRUCCON
§ POR M2

CENTRO IMED]A PERIFERIA

coNcREfo § 2.624 56 s 2.093 50 s 1,356.80

HIERRO Y ROLLIZOS s 963 54 s 802 42 § 681 58

ZINC,ASBESfO Y TEJA s 803 48 S 642 36 s 498.20

CARTON Y PAJA 803 78 S S 503 50

N

S

T

R

U

c
c

o
N

E

CONCRETO

muros de ñampostería o block: lechos de concreto armado,

muebles de baños completo de bLrena calidad; drenaie entubado,

eplanados con estuco o molduras lambrioñes de pasta, azulejos,

pisos de cerámica, mármol o cañtera, puertes y Ventanas de

madera, herreria o aluminio

HIERRRO Y

ROLLIZOS

muros de mamposteria o block; techos de con vigas de madera o

hierro; muebles de baños completos de mediana calidadi lambriones

de pasta, azulejos o cerámica pisos de cerámica, puertas y ventanas

de madera o herrería

ztNc,

ASBESfO

Y TEJA

muros de mampostería o block; techos de teja, paja, lamina;

muebles de baños completos, pasos de pasta; puertás y ventanas do

madera o herrería

muro de madera, techos de teja, paja, lám¡nai p¡§os de tieffa puerta§

y veñtanas de madera c herreria

NOTA: b= todas las construccones existentes (tipo y celidad). en caso de no estár clasificádas las

construcciones se propone usar un valor genérico del tipo de construcción Concreto de zona media

correspondiente ar $ 2,093.50/M2

El impuesto se calculárá aplicándo al valor catastral determinando. La siguienle:
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Valor Catastral lím¡le
¡nf6rior

Valor Catastrel lim¡te
supor¡or

Cuota Fija Anual
Factor para apl¡caral
excodonte dellímite

¡nf6r¡or

$ 0.01 sT0,000 00 $ 3.00

$10,000 01 $20,000 00 $ 5.00

$20,000 01 $30,000.00 $ 7.00 o 25%

$30,000 01 $40,000.00 $ 9.00

$40,000 01 $50,000 00 $16 00 o.254/a

$50,000.01 960,000.00 $19 00 0 25o/o

$60,000.01 En adelante 0 25%

Todo predio dest¡nado a le producción agropecuaria 10 al millar anual sobre el valor registrado o

catastral, sin que la cantidad a pagar resultañte exceda a lo establecido por la legislación agraria

federal para terrenos ejidales.

Todo predio cuyo valor cataskal sea igualo meñor a $ 200,000.00, elcontribuyente pagará como cuota

[úa para el impuesto predial la cantidad de $50.00

Artículo 14.- Para efectos de lo dispuesto en la Ley de Hacienda Municipa¡ del Estado de Yuc€tán,

cuando se pague el ¡mpuesto durante el primer bimestre del año, el contribuyente gozará de un

descuenlo del '10% anual.

TARIFA

CAPíTULO II

lmpu€sto Sobre Adqu¡s¡ción de lnmueblos

Artículo 15.- El impuesto a que se refiere este capÍtulo, se calculará aplicando la tasa del 37o a la

base gravable señalada en la Ley de Hacienda l\,,lunicipaldel Estado de Yucatán.

rmpuestoaoureEspll::fuurol;rri¡ve,§¡on€púbr¡cas

Artfculo 16.- La cuote del impueslo a espectáculos y diveGiones públicas se cálculaé §obre el

monto totalde los ingresos percibidos.
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A la cantidad que exceda del ¡ímite infer¡or le será aplicado el factor determinedo en esta tarifa y el

resultado se incrementará con la cuote fúa anuel respectiva.

0.25%

0 25%

0.25yo
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El impuesto se determinará aplicando e la base antes referida, la tása que para cada evento se

establece a continuacrón:

TíTULO TERCERO

DERECHOS

CAPíTULO I

Derochos por L¡cenclas y Porm¡soa

Articulo 17.- Por el otorgamiento de las licencias o permisos a que hace referencia la Ley de

Hacienda Municipal del Estado de Yuc€tán, se ceusarán y pagarán derechos de conformidad con

las tarifas establecidas en los siguient6s artículos.

l.- Func¡ones de circo. .. ..

ll.- Otros permitidos por la Ley de la lrlateria

4a/o

Ayd

Artículo 18.- En e¡ otorgamienlo de las licencias para el fuñcionamiento de g¡ros relacionados con

la ventá de bebidas alcohólicas se cobrará una cuota de acuerdo a la siguiente tarifa:

l.- Vrnaterias o licorer¡as

ll.- Expendios de cerveza . .

lll.- Supermeroados y rninisúpercon departamento de licores

$ 1,526.00

$ 1,526.00

s 1,526 00

Articulo 19.- Por los permisos eveñluales para el tuncionamiento de g¡ros relacionados con la

vents de bebidas alcohólices se les aplicárá la cuota de $ 179.00 diarios.

Artículo 20.- Para el otorgamiento de licencias de fuñcioñamienlo de giros relacionados con la

preslación de servicios que incluyan el expendro de bebidas alcohólicas se apl¡ca.á la tarifa que se

relaciona a coñtinuación:

l.- Cantinas o bares

ll.- Restáurante-bar

$ 1,291 00

$1961 00

Artfculo 21.- Por el otorgamiento de la revalidación de licencias para el funcioñamiento de lo§

establecimientos que se relacionan en los artlculos 18 y 20 de esta Ley, se pagará un derecho

óoirfórme a la siguiente tarifal

l.-Vinalerías o l¡corerías ..............,........$600.00
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Articulo 22.- Por el olorgamiento de los permisos para luz y soñido, bailes populares, vebenas

se cáusarán y pagarán derechos de $ 806.00 por día

Artículo 23.- Por el permiso para el cieÍe de calles por fiestas o cualquier evenio o espectáculo en

la via pública, se pagará la canlidad de $164.00 por día.

ll,-Expendiosdéceñeza............. ............
ll¡.- Supermercados y minisúper con departamenio de licores

lV.- Canflnas o bares.. .

V.- Restaurante-bar.

$ 600.00

$ 600.00

$ 522.00

$ 522.00

Artículo 24.- Por el olorgamiento de los permisos para cosos taurinos, se causarán y pagarán

derechos de $ 88.00 por día por cada uno de los palqueros.

CAPíTULO II

Derechos porServic¡os de Limp¡a

Artículo 25.- Por los derechos correspondientes al servicio de limpia, men§ualmente se causará y

pagará la cuota de:

Arfículo 26.- El derecho por el uso de basurero prcpiedad del l\¡uñicipio se causará y cobrará de

acuerdo a la siguiente clasificación:

l.- Basura domiciliaria... .

ll.- Desechos orqánicos..

lll.- Desechos industriales

$ 44.00 por viale

$ 66.00 por viaje

$ 109 00 por viaje

CAPÍTULO III

Oerccho6 porServ¡c¡os de Agua Potable

Artículo 27.- Por los servicios de agua potable que presle el lllunic¡pio se pagarán bimestralmeñtelas

s0Lrentes cuotas'
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l.-Porprediohabiiacional............ .... $ 71

ll.- Por predio comercial ..... .... .... .......... $ 174.00

lll.- Por predio lndustrial.. ..... ....... .........$ 196.00



CAPiTULO IV

D€rechos por Serv¡c¡os Rastro

Artículo 28.- Los derechos por los servicios de Rasiro para la aulorización de la matanza de

ganado, se pagarán de acuerdo a la siguienle tarifa:

l.-Gañado vacuno

ll.-Ganado porcino

lll.- Ganado caprino

$ 27.00 por cabeza

$ 27.00 por cabeze

$ 27 00 por cabeza.

l. Portoma doméstica

ll.- Portoma comercial

lll.- Porloma indust al

lV.- Por contrato de toma nueva doméstica y comercial

V,- Por contrato de toma nueva induslrial

$ 22.00

$ 38.00

$ 59.00

$ 44.00

§ 76.00

l.-Ganado vacuno

ll.-Ganado porcino

lll.- Ganado caprino

$ 27.00 por cabeza.

$ 27.00 por cabeza.

$ 27 00 por cabeza.

Los derechos porservicio de uso de conales del rastro se pagarán de acuerdo a la siguiente tarifal

l.-Ganado vacuno $ 27.00 por cabeza.

l¡.€anado porcino $ 27 00 por cabeza

lll.- Ganado caprino $ 26 00 por cabeza.

Los derechos por servicio de transporte se pagará de acuerdo a la siguiente lar¡fa

CAP¡fULO V

D6rochos por certificados y Constanc¡as

Articulo 29.. Por los certificados y constancias que expida la autoridad municipal, se pagarán las

cuotas siguientes:

l.- Por cada certificado que expida el Ayuntamiento ...........

ll.- Por cada copia certificada que expida elAyuntamiento

lll,- Por cáda constancia que expida elAyuntamienio... ..
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CAPÍTULO VI

Derechos por Sorvicios de Mercados y Centrales d€ Abastos

Artículo 30.- Los derechos por servicios de mercados se causaÉn y pagarán de conformidad con

las siguientes tarifas:

l.- Locatar¡os fúos... ....$1700diarios

ll.- Locátarios semifijos.. ... .....$22.00diaflos

CAPiTULO VII

Derechoa por Serv¡clos de Cemonter¡os

A¡ticulo 31.- Los derechos a que se refiere este capltulo, se causarán y pagarán conforme a las

siguienles cuotas

l.-Servicos de inhlrmación en secciones s 167.00

ll.-Servicios de inhumación en fosa común s 95 00

lll.-Servicios de exhumación en secciones I 174.4C

lV.-Servicios de exhumación en fosa comúñ s 94.0C

y-Aclualización dedocumenlosporconcesiones a perpetuidad S 48 00

yl.-Expedicióñ de duplicados por documentos de concesiones § 25.0C

Vll.- Por permiso para efectuar trabajos en el interior del cementerio se

:obrará un derecho a los presladores de servicios, de acuerdo con las

siguientes tarifas

$ 000

¡) Permiso para realÉár lrabaios de pinlura y rolulación $ 20 00

b) Permiso pa.a ¡ealizat trabajos de restauración e instalación de

monumentos eñ cef¡ento
$ 75.00

c) Permiso para realizar fabajos de instalación de monumentos en granito. s 139.0C

CAPíTULO VIIt

Dergcho porAccgso a la lñlormación Pública

Articulo 32.- El derecho por acceso a la iñformación púb{ica que proporciona la Unidad de

fransparencia municipal será gratuito.
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La Unidad de Transparenc¡a municipal únicamente podrá requerir pago por concepto de costo de

rccuperación cuañdo la información requerida sea entregada eñ documento impreso proporcionado por

el Ayuntamiento y sea mayor a 20 hojas simples o cert¡ficadas, o cuando el solicitante no proporcione el

ñedio ffsico, elechónico o magnético a través del cual se le haga llegar dicha infoÍnación.

El coslo de recuperación que deberá cubrir el solicitiante por le modalidad de entrega da reproducción

d€ la informac¡ón a que se refiere esle Capítulo, no podrá ser superior a la suma del precio total del

medio ulilizado, y será de acuerdo con la siguiente tabla:

ll. Copia cerlificada a padir de la vigesimoprimera hoja proporcionada por la

Unidad de Transparencia.

Art¡culo 34.- Los derechos por la auto zacióñ de la matanza de ganado se pagarán de acu6rdo a

la siquiente tanfa:

CAP¡fULO IX

Derechos por Se ic¡o ale Alumbrado Públ¡co

Art¡culo 33.- EI derecho por el servicio de alumbrado público será el que resulte de aplicar la tanfa

que se describe en la Ley de Hacienda lVuñicipaldel Esledo de Yucatán.

CAP¡TULO X

Dsrechos por Serv¡cios d6 Sup6N¡sión senitaria ds Matanza

L Copia simple o impresa a partir de la vigesimoprimera hoja proporcionada

por la Unidad de Transparencia. $ 100

s 3.00

lll. Disco compacto o multimedia (CD ó DVD) proporcionada por la Uñidad

de Transparenc¡a. $ 10.00

l.- Ganado vacuño,.

ll.- Ganado porcino

lll.- Ganado caprino

3T4
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Artículo 35.- Son cont buciones especiales por mejoras las cantidades qu€ la Hacienda Púbtica

l\¡unicipal tiene derecho de percibir como aportactón a los gastos que ocasione la realización de

obras de mejoramienlo o la prestacjón de un servicio de interés geñeral, emptendidos para el

benefcio común.

TfTULo cUARTo

CONTRIBUCIONES DE [,IEJORAS

CAPíTULO ÚNICO

Contribuc¡ones de Mejoras

La cuota a pagar se determinará de conformidad con lo establecido en la Ley de Haciénda

flrunicipaldel Estado de Yucatán.

TITULO OUINTO

PROOUCTOS

CAPITULO I

Productos Dorivado6 de Biqnes lnmuebles

Artículo 36.- El Municipio percibirá productos derivados de sus bienes inmuebles por los

siguientes conceptos:

ll.- Por arrendamiento temporal o concesión por el tiempo útil de locales lbicados en bienes de

domiñio público, tales como plazas, jardines, unidades deportivas y otros bienes desünados a un

servício público, y

l.- Arrendam iento o enajenacjón de b¡enes inmuebles;

lll.- Por mncesión del uso del piso en la vía pública o en bienes destinados a un servicio público

como unidades deportivas, plazas y otros bienes de domiñio público.

a) Porderecho de piso a vendedores con pueslos semifijos se pagará una cuota de $ 17.00 djarios

b) En los casos de vendedores ambulantes se establecerá una cuola fúa de $ 21.00 por día.
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Articulo 38.- El Municipio percibirá productos derivados de las inveBiones fnancieras que realice

trañs¡toriañeñte con motivo de la percepción de ingresos elraordiñarios o períodos de elte

recaudec¡ón. Dichos depósilos deberán hacerse eligiendo la alternativa de mayor rendimiento

financiero siempre y cuando, no se límite la disponibilidad inmediata de los recursos confoíne las

fechas en que éstos serán requeridos por la admlnistración.

Articulo 37.- El l\¡unicipio podrá percibir produclos por concepio de la eñaieneción de sus b¡eñes

muebles, siempre y cuando éstos resullen innecesarios para la edmin¡§tración municipal, o bien

que resulte incosteable su mantenimiento y conservación, debiendo suietarse las enajenaciones a

las reglas establécides en la Ley de Hacienda Municipaldel Estedo de Yucatán.

CAPíTULO II

Productos Derivados de Bienea Mueblea

cAPtfuLo
Producto6 Financieros

CAPíTULO IV

Otros Producto6

CAP¡TULO I

Aprovecham¡6ntos Dedvados pol Sanclones Mun¡clpales

Artículo 39.- El Municipio percibrrá productos derivados de sus funciones de derecho privado, por

el ejercicio de sus derechos sobÍe bienes ajenos y cualquier otro tipo de producios no

compfendrdos en los lres capitulos anteflores

Artículo 40.- Son aprovechamienlos los ingresos que percibe el Estado por funciones de derecho

públco distintos de las conlribuciones. Los ingresos derivados de fñanciamiento y de los que

obtengan los organismos descenlralizados y las empresas de participación estatal.

3r6

TífULo sExfo
APROVECHAMIENTOS

El lltunicipiopercibiráaprovechamrenlos derivadosde:



l.- lnfracc¡ones por faltas adm¡n¡strat¡vas:

Por violación a las disposrciones contenidas en los reglamentos municipales, se cobrarán las

multas establecidas en cada uno de dichos ordenamientos.

CAPiTULO II

Aprovechamientos Derivados de Recursos fransf€r¡dos al Munic¡pio

ll.- lnfracc¡ones porfaltá6 de caráctor f¡scal:

a) Poa pagarse en forma extemporánea y a requerimienlo de la autoridad municipalcualquiera de

las contr¡buciones a que se refiera a esta Ley. Multa de 1.5 a 4 veces la unidad de medida y

b) Por no presentar o proporcionar el contribuyenle los datos e informes que exigen las leyes

fscales proporc¡onarlos extemporáñeamente, hacedo con información alterada. lllulta de 1.5 a 4

veces la unidad de medida y actualización.

c) Por no comparecer el cont buyente añte la autoridad municipal para presentar, comprobar o

aclarar cualquier asunto, pará el que dicha eutor¡dad esté facultada por lás leyes fiscales vigeñles.

Mulia de 1.5 a 4 veces la unidad de medida y actualzación.

lll.- Sanciones por falla de pago oportuno de créditos fiscáles.

Artículo 41.- Corresponderán a este capftulo de iñgresos, los quo perciba el municipio por cuenta

de:

l.- Cesiones:

ll.- Herenciasl

lll.- Legados;

lV.- Donacionesi

V.- Adjudicaciones judiciales;

Vl.- Adjudicaciones administrativas;

Vll.- Subsdios de otro nivelde gobiemo

Vlll.- Subsidios de organismos públicos y privados, y

lX.- [,lultas impueslas porautoridades administrativas federales no fiscales
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Articulo 42.- El Municipio percibirá aprovechamienlos derivados de otros conceptos no previstos

en los c¿pltulos anteriores. cuyo rendimiento, ya sea en efectivo o en especie, deberá ser

ing¡esado al erario rnunicipal, expidiendo de inmediato ei recibo oficial respectivo.

CAPíTULo III

Apaovechamieñlo6 D¡versoa

TíTULo sÉPTIMo

PARf ICIPACIONES Y APORTACIONES

cAPiTULO úNtCO

Participaciones F6derales, Estata¡es y Aportac¡ones

La Hacienda Pública Municipal perc¡birá las participaciones estatales y federales determinadas en

los convenios relativos y en la Ley de Coordinación Fisc€ldel Estado de Yucatán.

TITULo ocTAVo
INGRESOS EXTRAORDINARIOS

cAPITULo ÚNIco

De los Empréstitos, Subs¡dios y los Provonientea d6l Estado o la Foderación

Artículo 44.- Son ingresos extraordinaflos los emprésliios, los súbs¡dios o aquellos que el

lllunicipio reciba de la Federación o del Estado, por conceptos diferentes a partrcrpaoones o

aportaciones y los decretados excepcionalmente.

Artfculo 43.- Son part¡cipaciones y aportaciones, los ingresos provenientes de contribucioñes y

aprovechamientos federales, estaieles y municipales que tienen derecho a percibir el Estado y sus

Municipios, en virtud de su adhesión ál Sistema Nacional de Coordinación Fiscal o de las leyes

fi§cale! relativas y conforme a las normas que establezcañ y regulen su distribución.

Transitorio:

Articulo Ún¡co, - Para poder percibir aprovechamientos vía infracciones por faltas adminastralivas,

el Ayuntamiento deberá contar con los reglamentos municipales correspondientos, los que

estableceránlos montos de las sanciones respectivas.
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